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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

en la Admini8tración del Bo- 
<e Mitoricoidií Imprenta de la Casa-Hospicio 

®ltknsU8CrlClOneB de fuera Podrán hacerse re- 
tetr* s «8U imP°rte en libranza del Tesoro 6 Wra de fácil cobro.
*l^^0ríOI,pondeucia 86 remitirá franqueada 

R nte de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, "25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
in en laPenínsula, islas adyacentes, Canariasy terri- Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta ---- ... . enei gjtjode costumbre,»/deB en laPenínsula, islas adyacentes, Canariasy terri- I Inmediatamente que los señores Alcaldes y í 

,u ProtnuicrVCA8U'Íel03 á la legislación peninsular, á los veinte días de Bo l k t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en 
^«disnosm si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.) donde permanecerá hasta el recibo del alguien 
Sr°vincia। a i°n09 d01 Gobierno son obligatorias para la capital de Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más díüs desniiAo 0 (lue 80 Publican oficialmente en ella, y desde cuatro dad de conservarlos números de este Bo l b t í <e Noviemh-P^N1^8 demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 nadamonte para r--------J------«píaore de 1831.) cada semestre.

ite.A UV* W «MAA WW •
Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili • dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde-
' ‘ i su encuadernación, que deberá verificarse al final de

pa r t e  o f ic ia l .
--- «oíoeoe—

pMSlDMCiA DEL CONSEJO DE IINIST11OS.
y Ia ^e^na ReDent6

* y Augusta Real Familia conti- 
Uan s*n novedad en su importante salud.

(Gacela 23 Marzo 1891).

^ SECCIÓN PRIMERA.L

Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
REAL ORDEN.

Ep Xcmo- Sr.: Vista la comunicación en que el 
trat1 61116 ^r^unai de lo Contencioso adminis- 

lvo con el fin de remediar el considerable atraso 
e sufren los asuntos que pesan sobre aquel Tri- 

lnal> propone:

ded" ^Ue 86 or®'au^ce en Tribunal una Sección 
Bti lcada á la preparación de los pleitos anteriores á 
Secr°nSt*tUC^n’ as*on&ndose á ella el número de 

cretarios de Sala que por esta Presidencia se de- 
‘^mine.

Din " ^Ue 86 nombren Auxiliares de la misma, 
lus 8Ue^°» á 1°8 aspirantes incluidos en terna en 

0P0oicione8 verificadas últimamente para cubrir 

dos Secretarías vacantes en el Tribunal referido, y 
que no han obtenido plaza, suspendiendo á este fin 
temporalmente los efectos del párrafo sexto del 
art. 73 del reglamento de 29 de Diciembre de 1890.

3.° Que se reserve á los mismos el derecho á 
cubrir las vacantes que ocurran en el Cuerpo de 
Secretarios de Sala durante dos años, á contar des
de la celebración del concurso, en la forma que pa
ra la provisión de las plazas de aspirantes del Con
sejo de Estado determina el art. 90 del reglamento 
interior del mismo de 16 de Julio de 1887, y que á 
los que eu este período no tuviesen colocación como 
Secretarios de Sala, se les declare opción preferente 
á ocupar destinos en la Administración, y A los que 
ya fueren funcionarios A un ascenso dentro de la 
capacidad legal que para ello tengan los intere
sados:

Considerando: Primero, que es de evidente nece
sidad procurar la disminución del atraso existente 
en el despacho de los pleitos contencioso adminis
trativos, el cual ocasiona graves perjuicios A los in
teresados y A la Administración en general, y mo
tiva frecuentes quejas de parte de los litigantes:

.Considerando: Segundo, que el derecho A ocupar 
las plazas de Secretarios de Sala que vacaren en el 
término de dos años, cuya declaración se propone, 
está justificada con sólo la consideración de que, 
habiéndose verificado las oposiciones con sujeción A 
lo que dispone el reglamento interior del Consejo 
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de Estado, en el que se consigna este mismo dere
cho, no seña justo aplicarles rigurosamente las dis
posiciones que hoy rigen, sometiéndoles á lo estric
to y perjudicial y no en lo favorable á los intere
sados:

Considerando: Tercero, que la suspensión que 
propone el Tribunal de lo Contencioso administra
tivo del párrafo sexto del art. 73 de su reglamento, 
es temporal, y en tal concepto no implica la refor
ma del mismo:

Considerando: Cuarto, que la opción preferente á 
ocupar destinos en la Administración y á obtener el 
ascenso inmediato los que ya fueren funcionarios 
públicos, que se pretende para los interesados, es 
perfectamente legal, pues ha de atemperarse á la 
capacidad que para ello reunan éstos y á lo que 
preceptúen las disposiciones vigentes en la materia.

Y considerando: Quinto, que de ocasionarse nue
vas dilaciones, no podría contarse con el concurso 
de los interesados para el desempeño de los empleos 
.auxiliares cuya creación se propone, porque dedi
carán seguramente á otras tareas su actividad y 
cooperación;

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer:

l .0 Que se organice en la Secretaría del Tribu
nal de lo Contencioso administrativo una sección 
dedicada á la preparación de los pleitos anteriores á 
la constitución del mismo, asignándose á ella el nú
mero de tres Secretarios de Sala.

2 .° Que se. nombren, en concepto de Auxiliares 
Secretarios de Sala del Tribunal de lo Contencioso, 
sin sueldo, á los cuatro aspirantes incluidos en las 
ternas para proveer las vacantes de esta clase en el 
último concurso, y que no han conseguido cubrir 
plaza.

3 .° Que se reserve á los mismos el derecho á 
ocupar las vacantes de Secretarios cuartos que ocu
rran en el término de dos años, en la forma que 
previene el art. 90 del reglamento de 16 de Junio 
de 1887.

Y 4.° Que á los que en este período no tuvieren 
colocación como Secretarios de Sala podrán ser 
nombrados para plazas vacantes en la Administra
ción del Estado con arreglo á su capacidad legal 
según las disposiciones vigentes, si no fueren fun
cionarios públicos, y ascender en su carrera si tu
vieren esta calidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1891.—An
tonio Cánovas del Castillo.—Sr. Presidente del 
Consejo de Estado.

(Gaceta 20 Mano 1891 )

MIXISTEH10 DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista una instancia presentada e 
Gobierno civil de Madrid por D. Francisco ^ar 
nez de las Rivas, solicitando el registro de dos n 
cas de comercio para distinguir «Vinos», denoO11 

nadas «Rivas» y «Múdela» respectivamente:
Resultando que á la concesión de la marca « 

déla» se opuso el Sr. Marqués de Múdela PorCejg 
que, en rigor, es él la única persona que pu 

hacer uso de ella: ,
Considerando que esj usta la reclamación presea 

da contra la concesión de dicha marca por el actu 
Marqués de Múdela, por ser éste el título coi 
cual han adquirido reputación en el mercado 

vinos de sus bodegas: m
Considerando que de concederse el registro < 

denominación «Múdela» pudiera inducirse á er
• • miSÍ80á los consumidores, confundiendo en un 11 

nombre cosas realmente distintas: .
Y considerando que el nombre «Múdela» 

pertenece al reclamante;
S. M. la Reina Regente, en nombre de su 

gusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha ten^ 
á bien desestimar lo solicitado por D. Frauc^ 
Martínez de las Rivas en cuanto se refiere 
marca «Múdela» siendo asimismo la volunta 
S. M. que esta resolución tenga carácter 
y se aplique á todos los casos de la índole de Q 

ae trata.
Lo digo á V. I. para su conocimiento y de 

efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
13 de Marzo de 1891.—Isasa.—Sr. Director ^eD 

neral de Agricultura, Industria y Comercio.
(Gaceta 14 Marzo 189L)

SECCIÓN SEGUNDA^^
G0B1EHN0 DI! LA PROVINCIA DE ZARAfioS

Sa n id a d .—Circular.
El limo. Sr. Director general de Beneficeuci8^ 

Sanidad, con fecha 18 del actual, me dice lo 1 

sigue: ,
«Llamo la atención de V. S. acerca del c0113^ 

miento de lo dispuesto en orden de este Centro, 
cha 27 de Febrero de 1889, publicada en Ga-cetll\0 
3 de Marzo y «íBoletiu de Sanidad^, tomo 1H, 
213, disponiendo que los Municipios ordenen 8 
Médicos den cuenta mensual al Subdelegado 
distrito del estado de la salud pública de la 
dad en que presten sus servicios, para que éste 
vez forme el resumen sanitario del distrito y 1° 
mita directamente á este Centro directivo, conlor 
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PorVteVen^0, de evitar las deficiencias que 
d? if8 vienen acusando los Subdelegados
idioma de esa provincia.»

que he dispuesto hacer público en este perió- 
deT ^ara couocimiento de los Sres. Alcal- 

> os cuales deberán atenerse para su más exacto 
P miiento á lo dispuesto en la circular inserta 

81 di B°LBt in  Of ic ia l , núm. 64, correspondiente 
ció 8 ^arzo de 1889, á quienes como servi- 

preferente encargo, pongan en conocimiento de 
te ‘ les' Médicos municipales, cumplan exactamen- 

ccm cnanto se previene en esta circular y la an
Ormente nombrada.

p ara&oza24de Marzo de 1891.—El Gobernador, 
ocisco Fernández de Navarrete.

L__^ECCiÓN q u in t a .
MINISTERIO d e f o me n t o .

^rección general de Instrucción pública. 
inerci^^*8 ,Vacante en Escuela superior de Co- 
til Cn10 6 ^dbao la cátedra de Legislación mercan- 

^?ira' a sistemas aduaneros, dotada con el 
leerse C Pe8elas anuales, la cual ha de pro
den i l Or concarso, según se dispone en Real or
aen de esta fecha.

Sólodráti ° 8er^n admitidos á este concurso losCate- 
^signau nUmerar*os de Escuelas de Comercio, de 
y Co Ura auéloga, en activo servicio, excedentes 
ción “Prendidos en el art. 177 de la ley de Inatruc- 
pernun/ d® Septiembre de 1857, y los su- 
qUe lerurios y Auxiliares con opción al ascenso 
rrespondan *°8 l^ui°8 académico y profesional co- 

ücitud^Ue eSt¿n eü activo 8ervici° elevarén sus so- 
Con j r8 8 esta Dirección general por conducto y 
van ?Ine del Director del Instituto en que sir- 
sehair °S U° 8e haiien en ei ejercicio de la en- 
donde2}’ ^°r Conducto del Jefe del establecimiento 
iruprop * leren 8ervid° últimamente, en el plazo 
^ción de un mes, á contar desde la publi- 

e este anuncio en la Gacela ele Madrid,.
^egún

de I5 j p Apuesto en el art. 47 del reglamento 
Car6e 6 ?Uero de 1870, este anuncio debe publi- 
por m p03 boletines oficiales las provincias y 
PúbliCogedict03 en todos los establecimientos 
Vierte G en8Pñanza de la Nación; lo cual se ad- 
gan q iaa Autoridades respectivas dispon- 
«o q . 8s| se verifique desde luego, sin más avi- 
^'eel Presente.

herAi I9 de Febrero de 1891.—El Director ge- 
'• Joaé Diez Macuso.

GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA.

D. Juan Linares Pinero, primer Teniente de la Co
mandancia de Guardia civil de Zaragoza y Fis
cal nombrado para instruir expediente por cam
bio de Casa-cuartel en la villa de Fuentes de 
Ebro:
Necesitando tomar en arriendo una casa para que 

sirva de cuartel á la fuerza de la Guardia civil del 
puesto establecido en aquella villa, los propietarios 
que deseen alquilar alguna, presentarán sus pro
posiciones el día 29 de Abril del corriente, á las 
doce de su mañana, en la casa que actualmente 
ocupa dicha fuerza, sita en la calle Mayor, número 
44, donde se halla de manifiesto el pliego de con
diciones que ha de servir para dicha licitación.

Pina de Ebro 19 de Marzo de 1891.—El primer 
Teniente, Juan Linares Pinero.

SECCIÓN SEXTA.
Habiéndose padecido un error al anunciar la va

cante de guarda municipal de este pueblo, se en
tenderá aquél que la dotación del mismo consistirá 
en una peseta diaria durante los meses de Abril á 
Septiembre, y tres reales durante los meses restan
tes, debiendo presentar las solicitudes hasta el 29 

del actual.
Maluenda 20 de Marzo de 1891.—El Alcalde, 

Mariano Ballano.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Joaquín Rodrigo Beriz, Juez municipal, ejer
ciente el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que por el presente edicto se anun

cia la muerte intestada de D.e Pilar Casilda García 
y García, natural de esta ciudad, en la que falleció 
en estado de soltera, y sin disponer de sus bienes, el 
día 28 de Enero último; y habiendo solicitado ante 
este Juzgado su hermano D. Enrique Juan Fran
cisco García y García se le declare heredero abin- 
testato de los bienes de aquélla, de conformidad á lo 
prevenido en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se cita por medio del presente á las demás 
personas que se crean con igual ó mejor derecho á 
dicha herencia para que comparezcan á hacerlo va
ler en este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
núm. 62, dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza á 23 de Marzo de 1891.—Joa
quín Rodrigo.—Por mandado de S. S., Angel 
Barón
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